
Fallo

El artículo 18 CE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que
se opone a una legislación de un Estado miembro en virtud de la cual
ese Estado deniega, de manera general y en cualesquiera circunstancias,
el pago de una prestación concedida a las víctimas civiles de la guerra
o de la represión a los nacionales de ese Estado miembro únicamente
porque éstos no residan durante todo el período de pago de la citada
prestación en el territorio de dicho Estado sino en el de otro Estado
miembro.

(1) DO C 20 de 27.1.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 15 de mayo
de 2008 — Comisión de las Comunidades Europeas/

República Italiana

(Asunto C-503/06) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 79/409/CEE —
Conservación de las aves silvestres — Excepciones al régimen

de protección de las aves silvestres — Región de Liguria)

(2008/C 171/13)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tante: D. Recchia, agente)

Demandada: República Italiana (representantes: I. Braguglia,
agente y G. Fiengo, avvocato dello Stato)

Objeto

Incumplimiento de Estado — Adopción y aplicación, por la
región de Liguria, de una normativa relativa a la autorización de
excepciones al régimen de protección de las aves silvestres que
no cumple los requisitos exigidos por el artículo 9 de la Direc-
tiva 79/404/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a
la conservación de las aves silvestres (DO L 103, p. 1)

Fallo

1) Declarar que la República Italiana ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de la Directiva 79/409/CEE del
Consejo, de 2 de abril de 1979, al haber adoptado y aplicar la
región de Liguria una normativa relativa a la autorización de las
excepciones al régimen de protección de las aves silvestres que no
cumple los requisitos exigidos por el artículo 9 de la citada Direc-
tiva.

2) Condenar en costas a la República Italiana, incluidas las del proce-
dimiento sobre medidas provisionales.

(1) DO C 82 de 14.4.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de
22 de mayo de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por la Corte suprema di cassazione, Italia) —
Ampliscientifica Srl, Amplifin SpA/Ministero dell'Economia

e delle Finanze, Agenzia delle Entrate

(Asunto C-162/07) (1)

(Sexta Directiva sobre el IVA — Sujetos pasivos— Artículo 4,
apartado 4, párrafo segundo — Sociedades matrices y filiales
— Aplicación por el Estado miembro del régimen del sujeto

pasivo único — Requisitos — Consecuencias)

(2008/C 171/14)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Corte suprema di cassazione

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Ampliscientifica Srl, Amplifin SpA

Demandadas: Ministero dell'Economia e delle Finanze, Agenzia
delle Entrate

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Corte suprema di cassazione
— Interpretación del artículo 4, apartado 4, párrafo segundo, de
la Directiva 77/388/CEE, de 17 de mayo de 1977, Sexta Direc-
tiva del Consejo en materia de armonización de las legislaciones
de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el
volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el
valor añadido: base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/
01, p. 54) — «Personas que gocen de independencia jurídica,
pero que se hallen firmemente vinculadas entre sí en los órdenes
financiero, económico y de organización» — ¿Concepto sufi-
cientemente preciso para permitir que los Estados miembros
apliquen el régimen del IVA previsto? — Concepto de vínculo
— Disposición nacional que exige una duración mínima del
vínculo para reconocer su existencia, a fin de evitar abusos de
Derecho.

Fallo

1) El artículo 4, apartado 4, párrafo segundo, de la Directiva
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Direc-
tiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios
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